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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EN CASTILLA LA NUEVA (META) 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S. A.   
DEMANDADO: GERARDO ALBEIRO TRIANA ORDÓÑEZ  
RADICADO: 50150-4089-001-2018-00079-00 
AUTO                          576 23 

Castilla La Nueva (Meta), once  (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

I. ASUNTO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se ocupa el Despacho en decidir lo que en derecho corresponde 
frente a la solicitud de cesión de derechos de crédito, eleva por la parte ejecutante.  

 

II. CONSIDERACIONES 
 

La solicitud que antecede no puede ser aceptada por ahora, teniendo en cuenta que: i) de conformidad con lo 
previsto en el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 establece que «(…) En ningún caso podrá actuar 
simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona (…)»; en el presente asunto la parte 
demandante viene siendo representada por la abogada ÁNGELA PATRICIA LEÓN DÍAZ, y en la solicitud objeto 
de estudio pretende intervenir otro profesional del derecho en representación de dicha entidad, sin aclarar, si el 
poder aludido fue revocado.  

 

Con base en lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva, Meta; 

 

RESUELVE 

ABSTENERSE de dar tramite a la solicitud.  

 

Notifíquese, 

 

 

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  

J u e z  

 

Firmado Por:

Libardo  Herrera Parrado



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Castilla La Nueva - Meta
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